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pean Muslim Union, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero 
(BOE de 6 de marzo), y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo 
(BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por las entidades «Comunidad Islámica en 
España», «The Society of Islam in England» y «Weimarer Institut für Geis-
tliche und Zeitgeschichtliche Fragen», en Granada, el 3 de mayo de 2005, 
según consta en la escritura pública número novecientos veintitrés, otor-
gada ante el notario del Ilustre Colegio de Granada, don Salvador Torres 
Ruiz, en sustitución de la notario, doña María del Pilar Fernández-Palma 
Macías, que fue rectificada por la autorizada el 7 de octubre de 2005, ante 
la mencionada notario, con el número mil novecientos treinta y tres de su 
protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Granada, plaza San Nicolás, s/n, y su 
ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por las enti-
dades fundadoras en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines fundacionales los 
siguientes: La promoción y desarrollo de todo tipo de actividades tenden-
tes a facilitar el desarrollo de la vida cotidiana de los musulmanes, su 
bienestar, salud, desarrollo social, económico, jurídico y educativo, así 
como promover un correcto conocimiento del Islam en las sociedades 
europeas y abrir vías de encuentro, diálogo y participación a los musulma-
nes en su seno, favoreciendo todas las actividades referidas a la investiga-
ción, estudios, encuentros y proyectos que puedan ser beneficiosos o 
interesen en los ámbitos culturales, sociales, humanitarios y educativos, 
tanto a nivel local como en el de las Comunidades en que se implanten sus 
centros, el nacional y/o internacional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por Presidente: Don 
Andreas Rieger; Vicepresidente: Don Miguel Ángel Ruiz Callejas; Secreta-
rio: Don Andreas Albert Dreyer, y Vocales: Don Ramón Castiñeira Pardo, 
don Francisco Javier Salaverria Urbe, don Philipp Karl Mosimann y don 
Tareq Saleem Ali.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de marzo).
La Orden de la Ministra de Educación y Ciencia, de 14 de enero

de 2005 (BOE del 28), en virtud de la cual se delegan en el Secretario 
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación European Muslim Union en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento 
de la denominada Fundación European Muslim Union, de ámbito estatal, 
con domicilio en Granada, plaza San Nicolás, s/n, así como del Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de octubre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero 
de 2005, BOE del 28), el Secretario general Técnico, Javier Díaz Malledo. 

 19135 ORDEN ECI/3600/2005, de 19 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Roci-
nante.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Marta Ortega 
Moreno, solicitando la inscripción de la Fundación Rocinante, en el Regis-
tro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dis-
puesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo), y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la entidad «Lynch Gabinete de Estudios y 
Consultoría, S. L.», en Madrid, el 12 de septiembre de 2005, según consta en 
la escritura pública número mil quinientos treinta y nueve, otorgada ante el 
notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Carlos Entrena Palomero.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Juan Belmonte, número 11, 
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de doscientos mil euros (200.000 euros). La dotación consistente 
en dinero ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante 
la aportación de la cantidad de cincuenta mil euros (50.000 euros) ingre-
sada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por la entidad 
fundadora en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines fundacionales los 
siguientes: Promover la investigación científica en términos generales, las 
artes, la educación, la acción social y humanitaria, el desarrollo y la ayuda 
a los pueblos y la protección del medio ambiente, y se podrán desarrollar, 
entre otros, en los siguientes ámbitos particulares: a) La realización, 
fomento o promoción de la investigación científica, técnica o comercial 
en el campo de las ciencias médicas y farmacéuticas, tanto en sus aspec-
tos básicos como epidemiológicos, preventivos, económicos, estadísticos 
o sociales. b) El cuidado de la salud y promoción de la atención médica, 
prestación de cuidados paliativos, atención a la tercera edad, de la seguri-
dad alimentaria y de la nutrición. c) La realización de actuaciones en el 
ámbito de la educación, la capacitación de formadores y la capacitación 
profesional, y de apoyo a la juventud y a la familia. d) La promoción de la 
cultura en los ámbitos literarios, artítiscos o artesanales. e) El fomento 
del desarrollo productivo, mediante la recuperación medioambiental, la 
restauración artística con fines de desarrollo turístico y de generación de 
empleo, y la promoción de la capacitación laboral y del desarrollo pro-
ductivo agrícola. f) El desarrollo de iniciativas medioambientales que 
aborden la problemática del agua en el mundo en relación con la deserti-
zación, su calidad o contaminación, su distribución y el abastecimiento de 
las poblaciones y la rehabilitación de recursos naturales. g) La realización 
de iniciativas de asesoramiento y formación financiera a entidades no 
lucrativas tales como otras fundaciones, asociaciones y organizaciones 
no gubernamentales de diversa índole, y la promoción de apoyo a proyec-
tos de cooperación con recursos financieros.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por Presidente: Doña 
Francisca Orozco Serrano; Secretario: Don Óscar Fanjul Martín, y Vocal: 
La entidad «Lynch Gabinete de Estudios y Consultoría, S. L.», represen-
tada por doña Francisca Orozco Serrano.
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En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de marzo).
La Orden de la Ministra de Educación y Ciencia, de 14 de enero

de 2005 (BOE del 28), en virtud de la cual se delegan en el Secretario 
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Rocinante en el Registro de Fundaciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Rocinante, de ámbito estatal, con 
domicilio en Madrid, calle Juan Belmonte, número 11, así como del Patro-
nato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de octubre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero de 2005, BOE del 28), el Secretario general Técnico, Javier Díaz 
Malledo. 

 19136 ORDEN ECI/3601/2005, de 25 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Edu-
fores.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Edufores, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la organización empresarial Asociación 
Española de Fabricantes de Pasta, Papel y Cartón, en Madrid, el 14 de 
junio de 2005, según consta en la escritura pública número mil seiscientos 
doce, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid don José 
Carlos Sánchez González.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la Avda. de Baviera, n.º 15, bajo, de 
Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por el funda-
dor en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Crear materiales e iniciativas de apoyo a la educación y la 
formación de la sociedad, en general, y en especial de los jóvenes, en 

materia forestal, con el propósito de promover una sensibilización 
ambiental que genere una cultura de respeto y cuidado del bosque.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Don Francisco Rudi-
lla Molina, don Juan Vila Torres y don Carlos Reinoso Torres.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el Secretario General Técnico del Departamento las competencias relati-
vas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia 
dotacional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al 
respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Edufores en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Edufores, de ámbito estatal, con 
domicilio en la Avda. de Baviera, n.º 15, bajo, de Madrid, así como del 
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de 
hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de octubre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero de 2005, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz 
Malledo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 19137 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, por la que se anula el 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
Santuxtu Bidaiak, S. L.

Por Resolución de 23 de mayo de 2002, se concedió a Santuxtu Bi-
daiak, S. L. el Título Licencia de Agencia de Viajes Minorista como conse-
cuencia del expediente instruido a instancia de D. Gregorio Herrero 
Miravalles y Doña Victoria Pérez Martínez.

Considerando que con fecha 29 de septiembre de 2005, esta Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio inicia expediente de anulación de su 
Título Licencia de Agencia de Viajes Minorista en virtud de las siguientes 
causas:


